
Página 1 de 10 
 

 
OBJETO 
Prestación de servicios de consultoría especializada para la modelación, coordinación e 

integración bajo metodología BIM de los subsistemas tecnológicos del Estadio Atanasio 

Girardot, garantizando la interoperabilidad entre modelos BIM y diseños elaborados en 

plataformas CAD. 

ALCANCE DEL OBJETO 
 
El contratista deberá prestar los servicios de consultoría especializada para la gestión, 

modelación, coordinación e integración de los diseños de los subsistemas tecnológicos del 

Estadio Atanasio Girardot bajo metodología BIM (Building Information Modeling), garantizando 

la interoperabilidad entre los modelos BIM desarrollados para el proyecto y los diseños 

elaborados en plataformas CAD por los consultores responsables de los diferentes 

subsistemas tecnológicos. 

Para el desarrollo del objeto contractual, el contratista deberá ejecutar, como mínimo, las 

siguientes actividades: 

 

 

  EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS - ESU 
CONTRATO No. 

 

NIT 890.984.761-8 202600382 

     

FT-M3-GJ-01  
Versión: 11  

CONTRATISTA NIT TELÉFONO FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

INGENIOBIM S.A.S 901384861-0 3014331389  
LEGALIZADO POR FIRMA 

ELECTRÓNICA  

REPRESENTANTE LEGAL CÉDULA DIRECCIÓN DE CONTACTO 
TEL./CEL. 

CONTACTO 

JUAN CAMILO BUILES 
MEJIA 

70.329.792 Carrera 43 A 1 Sur 188 OF 807 3014331389 

CORREO ELECTRÓNICO 
CIUDAD DE 
EJECUCIÓN 

RADICADO 
REQUERIMIENTO 

BIENES O 
SERVICIOS 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

info@ingeniobim.co Medellín 20260004210 servicios 2026000736 

CONVENIO 
CENTRO 

DE 
COSTOS 

RUBRO 
PRESUPUESTAL 

DESCRIPCIÓN 
RUBRO 

VALOR 
CONTRATO 

COMPROMISO 
PRESUPUESTAL 

6700048010 
DE 

2026 
21369 

24520208000403-1 
/ 83131 

CONSULTORÍA DE 
ESTRUCTURACIÓ

N Y 
DISEÑO 

TECNOLOGICO 
PARA 

RENOVACION DEL 
ESTADIO 

ATANASIO 
GIRARDOT 

$265.863.320 

IVA Incluido 2026000781 
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1. Recepción e interpretación de modelos BIM base 

El contratista deberá recibir, revisar y analizar los modelos BIM suministrados por la entidad 

coordinadora del proyecto (EDU), los cuales contendrán la información arquitectónica, 

estructural, de redes y demás componentes de infraestructura del estadio, con el fin de 

utilizarlos como base para la integración de los subsistemas tecnológicos. 

2. Generación de planos base para diseño de subsistemas 

A partir de los modelos BIM recibidos, el contratista deberá generar los planos técnicos base 

en formato CAD (DWG), debidamente organizados en capas, escalas y referencias, que 

permitan a los diseñadores de los diferentes subsistemas tecnológicos desarrollar sus diseños 

sobre una base técnica compatible. 

3. Recepción de diseños de subsistemas tecnológicos 

El contratista deberá recibir los diseños técnicos elaborados por el consultor especializado de 

los subsistemas tecnológicos, los cuales serán entregados en formatos CAD u otros formatos 

compatibles, incluyendo la información correspondiente a ubicación de equipos, rutas de 

cableado, canalizaciones, espacios técnicos, racks, gabinetes, puntos de instalación y demás 

elementos asociados a cada sistema. 

4. Modelación BIM de los subsistemas tecnológicos 

Con base en los diseños recibidos, el contratista deberá desarrollar la modelación de los 

subsistemas tecnológicos dentro del entorno BIM del proyecto, utilizando herramientas de 

modelado compatibles con Autodesk Revit o formatos interoperables (IFC), garantizando que 

los elementos modelados representen adecuadamente su ubicación, dimensiones, 

orientación, características técnicas y relación con los demás componentes del proyecto. 

5. Integración y coordinación de modelos 

El contratista deberá integrar los modelos correspondientes a los subsistemas tecnológicos 

dentro del modelo BIM general del proyecto, asegurando su correcta articulación con los 

modelos arquitectónicos, estructurales, eléctricos y de redes, con el fin de consolidar un 

modelo coordinado que permita visualizar y validar la interacción entre los diferentes 

componentes del estadio. 

Así mismo comprende la coordinación general de los modelos BIM del proyecto, incluyendo 

la revisión técnica interdisciplinaria, seguimiento a observaciones, realización y participación 

en comités BIM de coordinación, con el fin de validar avances, resolver observaciones 

técnicas y garantizar la alineación entre las diferentes disciplinas incluidas en el alcance. 

 

6. Detección y gestión de interferencias 

El contratista deberá realizar procesos de análisis de interferencias (clash detection) entre los 

diferentes modelos y disciplinas del proyecto mediante herramientas BIM especializadas, 

identificando posibles conflictos entre elementos y proponiendo los ajustes necesarios para 

su resolución en coordinación con los diseñadores de los subsistemas y la supervisión del 

contrato. 
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7. Elaboración de modelos con nivel de desarrollo requerido 

Los modelos desarrollados deberán cumplir con un nivel de desarrollo mínimo LOD 350, 

garantizando que los elementos modelados representen sistemas constructivos específicos, 

con información gráfica y no gráfica suficiente para su posterior uso en procesos de 

coordinación técnica, planificación y ejecución del proyecto. 

8. Generación de planimetría y entregables 

A partir del modelo BIM desarrollado, el contratista deberá generar los planos técnicos y 

planimetría necesaria para los subsistemas tecnológicos, incluyendo planos generales, vistas, 

cortes, detalles y demás documentos gráficos requeridos para la correcta comprensión e 

implementación de los sistemas. 

9. Participación en procesos de coordinación BIM 

El contratista deberá participar en las reuniones y comités de coordinación BIM convocados 

por la ESU o por el BIM Manager del proyecto, con el fin de revisar avances, validar 

entregables, atender observaciones y asegurar la correcta articulación de los modelos dentro 

del proceso de diseño del estadio. 

Así mismo incluye la detección, revisión y gestión de interferencias técnicas entre disciplinas 

mediante herramientas de coordinación BIM, como Navisworks, permitiendo identificar 

inconsistencias, generar reportes de conflictos y apoyar el proceso de resolución técnica entre 

las partes involucradas. El alcance comprende las redes incluidas en el presente proceso. 

 

10. Entrega de modelos y documentación final 

El contratista deberá entregar a la ESU los modelos BIM actualizados, los archivos fuente, los 

modelos federados, la planimetría derivada del modelo y la documentación técnica 

correspondiente, en los formatos establecidos para el proyecto, garantizando su 

compatibilidad con las plataformas utilizadas en la gestión BIM del estadio. 

De igual manera contempla la consolidación y entrega del modelo BIM integrado del estadio, 
incorporando los modelos coordinados y aprobados de las diferentes disciplinas, de acuerdo 
con el alcance y nivel de desarrollo definido para el proyecto. 
 
Asimismo, incluye una única emisión de planos 2D derivados de los modelos BIM definitivos, 
los cuales serán generados a partir de la información coordinada y validada, y servirán como 
insumo para procesos de fabricación, montaje e instalación, conforme a los requerimientos 
técnicos del proyecto. 
 

1. Especificaciones de los Bienes 

 

Tipo de 
Servicio Descripción del Servicio Unidad 

Área Aprox 
M2 Cantidad 

CAD → BIM Modelación BIM del sistema CCTV a partir de planos 2D Servicio 57800 1 

CAD → BIM Modelación BIM del sistema de control de accesos Servicio 57800 1 
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Tipo de 
Servicio Descripción del Servicio Unidad 

Área Aprox 
M2 Cantidad 

CAD → BIM Modelación BIM del sistema de audio del estadio Servicio 57800 1 

CAD → BIM Modelación BIM de pantallas y sistemas audiovisuales Servicio 57800 1 

CAD → BIM Modelación BIM del Puesto de Mando Unificado Servicio 250 1 

CAD → BIM 
Modelación BIM de cargas eléctricas asociadas a 
subsistemas Servicio 57800 1 

CAD → BIM Modelación BIM del sistema de iluminación tecnológica Servicio 57800 1 

CAD → BIM Modelación BIM de red inalámbrica para aficionados Servicio 57800 1 

CAD → BIM Modelación BIM del centro de datos del estadio Servicio 150 1 

Gestión BIM Coordinación de modelos, revisión y comités BIM Servicio   1 

Coordinación 
BIM Detección y gestión de interferencias en Navisworks Servicio   1 

Entrega Final Consolidación del modelo BIM integrado del estadio Servicio   1 

 

PLAZO 
El plazo del contrato será hasta el 30 de junio de 2026, contados a partir de la aprobación 
de la garantía única de cumplimiento por la Unidad de Gestión Jurídica de la ESU. 
 
El plazo del contrato podrá ser modificado antes de su vencimiento mediante documento 
suscrito por las partes, previa verificación de la necesidad o conveniencia por parte del 
supervisor, teniendo en cuenta el cumplimiento del contrato, los precios y las condiciones 
de ejecución del contrato.  
 
VALOR 
El valor del presente contrato asciende a la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 

($265.863.320) M/CTE incluido impuestos 

TITULAR DESTINATARIO 
Los bienes y/o servicios anteriormente descritos tienen como destinatario al INDER, en 
el marco de la ejecución del Contrato Interadministrativo de Administración Delegada de 
Recursos No. 6700048010 de 2026, suscrito entre las partes. 
 
FORMA DE PAGO 
La ESU cancelará el valor del contrato mediante pagos parciales, previo recibo a entera 

satisfacción por parte del supervisor del contrato. 

✓ La respectiva factura debe cumplir con los requisitos de las normas fiscales 
establecidas en el Artículo 617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura 
debe corresponder al mes de su elaboración, y en ella constará el número del 
contrato y, el concepto del bien o servicio que se está cobrando. 

✓ Las retenciones en la fuente a que hubiere lugar y todo impuesto, tasa, estampilla 
o contribución directa o indirecta, Nacional, Departamental o Municipal que se 
cause con ocasión del contrato serán a cargo exclusivo del contratista.  

✓ Una vez recibida a satisfacción la factura o cuenta de cobro correspondiente, la 
ESU tendrá treinta (30) días calendario para proceder a su pago.  

✓ Al momento de entregar la factura, ésta deberá estar acompañada con el 
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certificado de pago de aporte de sus empleados al Sistema de Seguridad Social 
Integral y a las Entidades que administran recursos de naturaleza parafiscal; y la 
carta donde se especifique la Entidad y el número de cuenta bancaria a la cual 
se le deberá realizar el pago. 

✓ Para el caso de proveedores que se encuentren obligados a facturar 
electrónicamente, la facturación deberá ser remitida al correo electrónico 
facturacion@esu.com.co y la fecha límite para la recepción de las mismas estará 
sujeta a las fechas definidas en la circular 01 del 08 de enero de 2025 documento 
donde adicionalmente se define la elaboración del recibo a satisfacción por parte 
del supervisor designado y el proceso de cierre contable en calidad de empresa 
industrial y comercial del estado. 

 
CRUCE DE CUENTAS  
Con la firma del presente contrato el contratista autoriza a la ESU, para que al momento 
de efectuar cualquier pago a su nombre, de manera automática y sin previo aviso, la ESU 
realice cruce de cuentas para compensar los dineros que el contratista adeuda a la 
Entidad por cualquier concepto, salvo que sobre los mismos se tenga suscrito un acuerdo 
de pago entre las partes. 
 
LUGAR DE EJECUCIÓN 
La entrega de todos los bienes se hará en el Distrito de Medellín- INDER  o en el sitio que 
le defina la ESU, previa coordinación con el supervisor del contrato. 
 
GARANTÍA CONTRACTUAL 
El Contratista se obliga a constituir a favor de “La Empresa para la Seguridad y 
Soluciones Urbanas - ESU Y  INDER”, una garantía única de las expedidas para  
Entidades estatales que ampare el cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
otorgada por una compañía de seguros autorizada para operar en Colombia por la 
Superintendencia Financiera y preferiblemente con poderes decisorios en la Ciudad de 
Medellín, de lo anterior estas Garantías y Mecanismos de cobertura del riesgo: El 
Contratista se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de 
la ESU, con ocasión de la ejecución del contrato, de acuerdo con la siguiente tabla:  
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento 10% 
Vigencia igual a la duración del contrato y 

seis (6) meses más 

Calidad del Servicio y 

productos de consultoría 
10% 

Vigencia igual a la duración del contrato y 

dos (2) años más 

Salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones 

al personal 

5% 
Vigencia igual a la duración del contrato y 

tres (3) años más 

 
PARÁGRAFO 1: El contratista deberá modificar el monto de la garantía cada vez que sea 
necesario, en razón del incremento del contrato o la afectación por reclamaciones. Si el 
contratista se negare a constituir o a reponer la garantía exigida, la ESU directamente 
solicitará a la Compañía de Seguros la modificación de la misma, además podrá dar por 

mailto:facturacion@esu.com.co
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terminado el contrato en el estado en que se encuentre, sin que haya lugar a reconocer 
o pagar indemnización alguna. 
 
PARÁGRAFO 2: Al recibo del contrato, el contratista contará con máximo dos (2) días 
hábiles para la constitución de la póliza única de cumplimiento y entrega de la 
documentación respectiva. 
 
COMPRA PÚBLICA INNOVADORA, SOSTENIBLE Y SOCIALMENTE RESPONSABLE  
El contratista garantiza que durante la vigencia del contrato cumplirá con los lineamientos 
establecidos de ley y por la ESU sobre la compra pública innovadora, sostenible y 
socialmente responsable, siempre que aplique. Para tal fin presentará la evidencia 
correspondiente en los informes de ejecución mensuales previa coordinación con el 
supervisor del contrato. 
 
Se deberá tener como referencia las siguientes consideraciones durante la ejecución, sin 
limitarse a estas cuando dé lugar. 

 
        Socialmente responsable: 

 
✓ Contar con un plan de capacitación, políticas y procedimientos en temáticas 

relacionadas con Derechos Humanos, socializado en su personal y partes 
vinculadas e interesadas, fomentando el conocimiento, respeto, promoción y 
aplicación de las obligaciones de derechos humanos. 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
La ESU en desarrollo del presente contrato tendrá los siguientes derechos y deberes: 1) 
Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 2) Actualizar y 
adoptar las medidas necesarias cuando se produzcan fenómenos que alteren en su 
contra el equilibrio económico o financiero del contrato, previo informe del supervisor, 
sobre la ocurrencia de tales hechos. 3) Adelantar las acciones conducentes a obtener la 
indemnización de los daños que sufran en desarrollo o con ocasión del contrato. 4) Ejercer 
las acciones a que haya lugar, por las situaciones administrativas de la Entidad, como 
consecuencia del presente contrato. 5) Pagar oportunamente al contratista el valor del 
contrato, de conformidad con lo establecido en el contrato. 6) Facilitar al contratista lo 
necesario para la adecuada ejecución del objeto contractual. 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
El contratista en desarrollo del presente contrato tendrá los siguientes derechos y 
obligaciones: 1) Recibir oportunamente el pago estipulado en el contrato. 2) Cumplir de 
buena fe con el objeto del presente contrato, de conformidad con la propuesta adjunta, la 
cual hace parte integral del contrato y en los términos del Código Civil. 3) Designar un 
representante para efectos de facilitar y agilizar el manejo de la información entre las 
partes. 4) Presentar los informes requeridos sobre la ejecución del contrato. 5) Presentar 
las observaciones y recomendaciones para el buen desarrollo del contrato. 6) Cumplir 
con el objeto contractual acordado en la forma, cantidad, lugar, fechas y especificaciones 
requeridas por la ESU. 7) Constituir las garantías que le sean exigidas en el presente 
contrato y mantenerlas vigentes por el tiempo estipulado por la ESU. 8) Acreditar el pago 
de aportes parafiscales y seguridad social para cada uno de los pagos. 9) Acatar los 
requerimientos y observaciones que con ocasión de la ejecución del contrato le hagan el 
supervisor y/o la contratante. 10) Considerar que las relaciones contractuales están 
basadas en el reconocimiento, seguimiento de las reglas, principios de la ética y la buena 
fe contractual; en un ambiente de respeto y de confianza que genere valor para las partes 
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y para la sociedad en general. 11) Rechazar las prácticas corruptas y delictivas en 
general; se prevendrá y combatirá el fraude, el soborno, la extorsión y otras formas de 
corrupción. 12) Tanto en el desarrollo de los proyectos y procesos, como en su área de 
influencia, el contratista promoverá prácticas que reflejen la protección y conservación del 
medio ambiente, el respeto al pluralismo democrático, a las minorías étnicas, a la equidad 
de género y a los derechos humanos en general. 13) Velar por el respeto de la dignidad 
en las condiciones de trabajo por parte de sus contratistas y subcontratistas, por lo que 
no se avalarán prácticas discriminatorias, trabajo forzado o de menores. 14) Cumplir con 
las políticas de prevención que eviten la utilización y explotación sexual de niños, niñas y 
adolescentes en el desarrollo de sus actividades comerciales, así como a no contratar 
menores de edad en cumplimiento de los pactos, convenios y convenciones 
internacionales ratificados por Colombia, según lo establece la Constitución Política de 
1991 y demás normas vigentes sobre la materia, en particular aquellas que consagran 
los derechos de los niños. 15) Las demás que tengan relación directa con la naturaleza y 
objeto del presente contrato. 
 
SUPERVISIÓN 
La supervisión del Contrato será realizada por el Profesional Universitario de la 
Subgerencia de Servicios, o quien sea designado por el funcionario competente. Al 
Supervisor le corresponderá realizar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, 
contable, jurídico del contrato. En todo caso la designación podrá hacerse directamente 
por el Gerente. 
 
INDEMNIDAD 
De conformidad con el reglamento de contratación de la ESU el Contratista se obliga a 
indemnizar a la Entidad con ocasión de la violación o el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener 
indemne a la ESU de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros 
que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado 
y hasta por el valor del presente Contrato. Igualmente, el Contratista mantendrá indemne 
a la Entidad por cualquier obligación de carácter laboral, o relacionadas que se originen 
en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al 
personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones 
derivadas del presente Contrato.  
 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
De conformidad con el artículo 1592 del Código Civil Colombiano, las partes convienen 
que en caso de incumplimiento del contratista en las obligaciones del contrato, o de la 
terminación del mismo por hechos imputables a él, pagará a la ESU en calidad de cláusula 
penal pecuniaria una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. 
El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de 
perjuicios, no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios 
adicionales que se causen sobre el citado valor. Si lo anterior no fuere posible, se cobrará 
por la vía judicial. Las partes convienen, conforme lo establece el artículo 1600 del código 
civil, que podrá pedirse a la vez la pena y la indemnización de perjuicios a que hubiere 
lugar. 
 
EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL  
El contratista ejecutará el objeto de este contrato con plena autonomía técnica y 
administrativa, sin relación de subordinación o dependencia, por lo cual no se generará 
ningún tipo de vínculo laboral. 
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CESIÓN DEL CONTRATO 
EL contratista no podrá ceder total o parcialmente su posición contractual sin la 
autorización previa, expresa y escrita de la ESU. EL contratista tampoco podrá ceder total 
o parcialmente derechos u obligación contractual alguna sin la autorización previa, 
expresa y escrita de la ESU. 
 
UTILIZACIÓN DE MECANISMOS DE SOLUCIÓN DIRECTA EN LAS 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
La ESU y el contratista buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias 
y discrepancias surgidas de la actividad contractual. Para tal efecto, al surgir las 
diferencias acudirán al empleo de los mecanismos de solución de controversias 
contractuales, a la conciliación, a la amigable composición o a la transacción. En todo 
caso, la implementación de los anteriores mecanismos estará supeditada a la necesidad 
del servicio por parte de la ESU o de sus clientes. 
 
CONFIDENCIALIDAD  
En caso que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener 
la confidencialidad de esta información, la cual deberá estar previamente marcada como 
tal, para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el 
carácter de confidencial. Cada una de las partes acuerda mantener la confidencialidad de 
la información Confidencial de la otra parte durante un periodo de tres años contados a 
partir de la fecha de revelación. 
 
TERMINACIÓN 
El presente contrato se podrá dar por terminado por las siguientes causas: 1) Cuando se 
alcance y se cumpla el objeto del contrato. 2) Por mutuo acuerdo de las partes. 3) Cuando 
por razones de fuerza mayor o caso fortuito se haga imposible el cumplimiento del objeto 
contractual. 4) Por el incumplimiento administrativamente declarado por parte de la ESU 
de cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato. 5) Por vencimiento del 
término fijado para la ejecución del mismo. 6) Por las demás causales señaladas en la 
Ley. 
 
LIQUIDACIÓN 
El contrato será objeto de liquidación dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su 
terminación. Dentro de este plazo, las partes acordarán los ajustes, revisiones y 
reconocimientos a que haya lugar, de los cuales quedará constancia en el acta de 
liquidación. Si es del caso, para la liquidación se exigirá al CONTRATISTA la ampliación 
de la vigencia de los amparos y garantías para avalar las obligaciones que deba cumplir 
con posterioridad a la extinción del contrato. 
 
En todo caso la liquidación del contrato estará sujeta a las disposiciones del reglamento 
de contratación de la ESU.  
 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
El contratista con la firma del presente contrato, declara bajo la gravedad de juramento 
que no se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades 
consagradas en la Constitución y la Ley. La contravención a lo anterior, dará lugar a las 
sanciones de ley. 
 
TRATAMIENTO DE DATOS  
El contratista asume la obligación de proteger los datos personales a los que acceda con 
ocasión del contrato, así como las obligaciones que como responsable o encargado le 
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correspondan acorde con la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios en cuanto 
le sean aplicables. Por tanto, deberá adoptar las medidas de seguridad, confidencialidad, 
acceso restringido y de no cesión en relación con los datos personales a los cuales 
accede, cualquiera que sea la forma de tratamiento. Las medidas de seguridad que 
deberán adoptarse son de tipo lógico, administrativo y físico acorde a la criticidad de la 
información personal a la que accede y/o recolecta, para garantizar que este tipo de 
información no será usada, comercializada, cedida, transferida y no será sometida a 
tratamiento contrario a la finalidad comprendida en lo dispuesto en el objeto contractual. 
En caso de tratarse de datos sensibles, de niños, niñas y adolescentes, tales como origen 
racial, organizaciones sociales, datos socioeconómicos, datos de salud, entre otros, las 
medidas de seguridad a adoptar serán de nivel alto. El contratista aportará, para la 
formalización del contrato, copia de su Política de Protección de Datos Personales y de 
Seguridad de la Información a la ESU, la cual deberá dar cumplimiento a lo establecido 
en las disposiciones referente a protección de datos personales. El contratista, con la 
presentación de la oferta manifiesta que conoce la Política de Protección de Datos de la 
ESU y que, de ser aceptada la oferta en el proceso del asunto, acepta y se compromete 
a dar cumplimiento a lo establecido en ella y demás protocolos establecidos por la ESU 
para el tratamiento de datos personales. Igualmente, El contratista se compromete a 
informar y hacer cumplir a sus trabajadores las obligaciones contenidas en esta cláusula 
y las demás que contenga la normativa referente a la protección de datos personales, 
asimismo los trabajadores de El contratista deben conocer y aceptar la Política de 
Protección de Datos Personales de la ESU. El contratista indemnizará los perjuicios que 
llegue a causar a El contratante como resultado del incumplimiento de las leyes 1266 de 
2008 y 1581 de 2012, aplicables al tratamiento de la información personal, así como por 
las sanciones que llegaren a imponerse por violación de la misma. El incumplimiento de 
las obligaciones derivadas de esta cláusula se considera como un incumplimiento grave 
por los riesgos legales que conlleva el indebido tratamiento de datos personales, y en 
consecuencia será considerada justa causa para la terminación del contrato, y dará lugar 
al cobro de la cláusula penal pactada, sin necesidad de ningún requerimiento, a los cuales 
renuncia desde ahora. 
 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO (SG - SST) 
El contratista deberá encontrarse en las adaptaciones que den lugar para la 
implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 
de conformidad con el Decreto 1072 de 2015, así como sus modificaciones y los 
documentos que los complementen. En todo caso previo el inicio de la ejecución del 
contrato, el contratista deberá presentar las evidencias de las acciones realizadas en la 
implementación del mencionado, y el cumplimiento de la tabla de valores de la Resolución 
0312 de 2019 del Ministerio del Trabajo.  
 
DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 1- Disponibilidad y compromiso presupuestal. 2- Cédula de Ciudadanía. 3- Propuesta 
presentada por el contratista. 4- RUT. 5- Certificado de Existencia y Representación legal. 
6- Certificado de paz y salvo aportes al sistema de seguridad social y parafiscal. 7- 
Certificado de antecedentes disciplinarios. 8- Certificado de antecedentes fiscales. 9- 
Certificado de antecedentes judiciales. 10- Registro Nacional de Medidas Correctivas - 
RNMC. 11- SPVA22 - Consulta de Inhabilidades de la Ley 1918 de 2018 y Decreto 753 
de 2019 - 12- Demás documentos que se deriven del presente contrato. 
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NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO 
Este Contrato se rige por las normas comerciales y civiles, y especialmente, por el 
Reglamento de Contratación de la Entidad, expedido por la Junta Directiva de la ESU. 
 
DOMICILIO 
El domicilio contractual es el Distrito de Medellín  
 
POR LA ESU,      POR EL CONTRATISTA, 
 
 
 
 
MATEO GONZÁLEZ BENÍTEZ             JUAN CAMILO BUILES MEJÍA 
Gerente ESU                Representante Legal 
 

 
 
Aprobó 
 
  

 
 
Kamal Abdul Nassar 
Montoya 
 
  

 
Secretario General  

  
  

 
Aprobó 
 
  

 
Angélica María López 
Garcés 
 
  

 
Subgerente de Servicios 
 
  

  
  

 
 
Aprobó 
 
   

Nathalia Restrepo Caro 

 
 
Subgerente Administrativa y Financiera 
  

  
  

 
Revisó 
  

Agustín Eduardo Rodríguez 
Cortés  

 
 
Profesional  Especializado – Unidad 
Gestión Jurídica 
 
  

  
  

 
Proyectó 
  

 Tatiana Silva Pulido 

 
 
Profesional Especializado Unidad de 
Compras y Contratación 
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     pLknf/KNUef8SQTOH5E9ilTlkNs=
        
     3v2hEva46uKAsBklg6w64bI/J1o=
        
     DIF+g2FfmYTNGomfNbCaJkGBbWg=
        
     uTbFPRin+bvFv1mhZKnmqC9EqFA=
        
     4M50I4TJzILXf2fueKz4C0SM3x8=
        
     5Ah1K2kQXfLWXbvHmpJLsAXgRpI=
        
     LJvJRyeZGE00hBGzgb+Tx0KztHw=
        
     yqYrJrzGF8Sbv6wrQ/xZlR57zNI=
        
     wlLVvifp4iT7cwFGMRZcBjsItP4=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   UnDEi1Mjwv7S9IkuHHj8rRRKPgl98E8ioL+Hu/tRmyp07chNMMNgLnt04SDlFCJnGovscnMrowKVBD89DyRdREEmMzrrah468aVO8jTIyLP6GnnH1V4LE+d0hJAMTAPEirN1Dbn7O5Tij7vh/V2HsYBxCdFO+Q3t+RN49o2ybDemkggZhC0gGQKi6HjFEz8HRjR0wNhQtiX/0DY+ntbXk8Shm3p8LgA5DMmNhMei7JxuKdQeS6SBqvOx4hI7+Gp80Be9thZP83Dfl6Ves0QVGkiUAI4lQeYbdtAX3gISAknYQy2pjwxBKa0AEXWCGXB+g7jPPjE/I9sCN6XEX9y/pA==
    
   
    
   
  
         U4bW6QTNttUjMx04xnvm6Bvd91ALIanlB4bXPn0LyBM=      /XYkhBJRMTp96zGef60UiU6Nyr37yUIdUtiGzyloZ/Q=     0pkdtj2eW56l48XPsZG056bOUGEc2iQsXbcCbvcj87s= mm6g+N/2rBTfTm6FWV5zba/eUR0iYkABbx5a4N0Etnjmy/XH6fOTcu7Sw4SPKiHRHbRe6XXRFnox4QQWk5jeDTijYxHL8QXH+Yt81x8c0ERpKe0zG0v5aw3IJ8fIhQ4sW1tA45XaX3o4HtYOBGs/HMr4iwr/iQ779gW4+6rmU9Rt40G4W/8TO3v2YVKAXjgUwdhL4pnz8u+tLM7iTGAMu0u1RQKyAA/VVGiNMg0pJVk0Kvgt0yfsJoFAmNtGPR1KEp1rUtc0fNGF9Cexo97YH9iBMMbXyVJdAQ91mvWsaRXsv8O3nmWUuJI/61SohAP/as2krZ4X16t1l00wSFUKPw==        2026-06-01T14:28:07Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream
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Firma manuscrita de Agustin Eduardo Rodriguez

BD_RQGP1779913588945R288P001E003-001


 
    
   -75.58914492961283
    
   6.175478855704596
    
   0.0
    
   0.0
    
   
        
     Chrome 148.0.0.0
        
     Windows 10 64-bit
        
     190.240.67.143
      
  
    
   
        
     
      
  
    
   cofUrJ3snngvwe6xB5abaIwCGro=
    
   
        
     ce335ac28661856c9f518cf7855891d26c533de21e049a5b72218100de4f1992
        
     LA8tqVs38K6wQwXDqPNE3EgcFHY=
        
     pLknf/KNUef8SQTOH5E9ilTlkNs=
        
     3v2hEva46uKAsBklg6w64bI/J1o=
        
     DIF+g2FfmYTNGomfNbCaJkGBbWg=
        
     uTbFPRin+bvFv1mhZKnmqC9EqFA=
        
     4M50I4TJzILXf2fueKz4C0SM3x8=
        
     5Ah1K2kQXfLWXbvHmpJLsAXgRpI=
        
     LJvJRyeZGE00hBGzgb+Tx0KztHw=
        
     yqYrJrzGF8Sbv6wrQ/xZlR57zNI=
        
     wlLVvifp4iT7cwFGMRZcBjsItP4=
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   UQOeOm0lfl4idXPa36DBodu1wU2OSCAvULUDzrQWgk5hgB6XPP701eAY6ZzB6tOttwGaR3O7mTfCODZodV9VqnujNgyYX2xSTsZTY1tP6JIAgaGjeGa+KArfUPCMNAa2nIAG1T+36cMdDn4cAC49V5ZYr4htRD1t0BG2/TdIiBnDW0xWE7DeQ5YK2gQsq66lhDj9TLx9QkAAGiZV5m8amnRQIR5QsZyz8oxC61u+7U9yKp+9+ZQ8tZR01pLcRa//yx8L1ykl+jdT8arB+cDsKD0vxRt7Ux1fb06ptsioc5GG9QL71GFYbtRY9SxmvNCIj8tIRfwztW8AaqhF+pLyZQ==
    
   
    
   
  
         vurrMU3yUyvYD4GSkURJmDqpQP0v6RiISHSNP5CGlQo=      se84FpGs1C1ItwLIK3C8wX8AGMqLNCL2z+MpFdU38fw=     RgLKuGW3Bj+TQBLheNRvKLamHamSxgDk30PcV68DQC0= xqAUlmrCTHvm75wfQ/aolKb19OoOlfWNd6HmbALFxD1e0OD7jxj76/GixS68JdRw9dF9Wbf/B4DvZ5do48OHSoaeZrDoNe1mPshNkgyv8onlO7NjP5T3zGsoueZ2vxejlxnyr7ALLfz7xXCaNmcsOeU4a4vpkMl3uc1VtEqU0/FfUV6DGDeUvBBh+7SM2HoxnTUKtFmKMdWzMCxXrgJkMG9SbkkxcR06uk23u2HfjbVkrkxx6AUPtimSfKELpTTWui/7nuZztcI85ulMrc+eOVKS/TjRS+j+PkRXktAWNxHnzm+vNILQqBl1duxzzIOwvsoO5JUDx6e0+pE8s6UKLg==        2026-06-01T14:28:08Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream
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     pLknf/KNUef8SQTOH5E9ilTlkNs=
        
     3v2hEva46uKAsBklg6w64bI/J1o=
        
     DIF+g2FfmYTNGomfNbCaJkGBbWg=
        
     uTbFPRin+bvFv1mhZKnmqC9EqFA=
        
     4M50I4TJzILXf2fueKz4C0SM3x8=
        
     5Ah1K2kQXfLWXbvHmpJLsAXgRpI=
        
     LJvJRyeZGE00hBGzgb+Tx0KztHw=
        
     yqYrJrzGF8Sbv6wrQ/xZlR57zNI=
        
     wlLVvifp4iT7cwFGMRZcBjsItP4=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   BEmoDDOeHU+GA6p6wSF1DMvJ0mU8bAXO3uLMmkQdlG91Vu4u9dZerIFbMoJt1TYEBsg8Ks9pdBD5l33kYCn7wIMAb9w0PuSO3mULc2e146U6vCXA49bd1LQX6f8/eSstaslg0kXZTssjJZUSkHQ5LD9xJQSmr+awZE6rX7q6YG1wXnyDFAF+sIszQG138SlqEcdHNIvX+S3H79AZkQpCVe17EaRh335xstjZumhP+CVRS5GZwHdBK36WHqnsPpcDZfL/1QN6Dkm1/EHyZzvzznFTzaQZfhtTQ9S0zhEYRjGJzSGMqWUuOpJ5PlFK7kT2SoSt0/pQYdEjLxq2QIy/cw==
    
   
    
   
  
         3BhXPKq5NxmvzUKgxrCSbcW+ge6FwcDTaIUdTc9flus=      G1lWcO2eROR1mvyjPWDkWjCHI2QNg01Tq2AH0Bx7IPE=     0GCLkOMZpgHKUpE9wY2FS5ysCeW89RHV2wU8PqKBVU0= UYFqiC0UrSSVcMw3qt6iJodn4cxE+Ge/7GxkDYKPUzg5beH7NNxWfvEk0FdwAgkZVi5xWdJ591odyxXOg3Qv1E7Nwbp28HNFdPHZChY5fblXdyFDfGSMJgNVwA7vuw6pfO/dA/gr42QnC9wHaB5xS40yomNe8uOsSD75i6epwATqya+2TXJUW7ljQPJEd+79UBy/fs96+B94BK74eJn0ZOgb2uXs53RhWzFs2P2HWgiZVspQEIsmQ0hjcnRdAXIZttKBAzV2H/YtIdMpM6mFp+l+obaaF2zCEVMRoMzn4zrirIzk/8CyZJA8wa2cQqPhv8bND1IJW+CwC1DWFrCFfA==        2026-06-01T14:28:10Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream
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     pLknf/KNUef8SQTOH5E9ilTlkNs=
        
     3v2hEva46uKAsBklg6w64bI/J1o=
        
     DIF+g2FfmYTNGomfNbCaJkGBbWg=
        
     uTbFPRin+bvFv1mhZKnmqC9EqFA=
        
     4M50I4TJzILXf2fueKz4C0SM3x8=
        
     5Ah1K2kQXfLWXbvHmpJLsAXgRpI=
        
     LJvJRyeZGE00hBGzgb+Tx0KztHw=
        
     yqYrJrzGF8Sbv6wrQ/xZlR57zNI=
        
     wlLVvifp4iT7cwFGMRZcBjsItP4=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   TmWMdUR88nVHHCOhGx/I5WOyB+8l9B32ebq3a2jDKF34yW0KpyQLS26Nvs3uYTNvwk8sQqOCpByCJMj6pfuM9WANEJb5A3AVRaegHC2NvO7owWR55eSVRvQiCl/RJ2kT+wVpcA2lpJ6EEEv1wP6rs83U8PK8Y8FtHNgzeQ//ah9A8vlFOxhR5dXX/wjNRB11hugakH3gjqvIeLRoAHh0hf6jjDz2tVC7Q5zASrYYY+pWKB07CLlc6vYRJwLJZCVlw00i4yDHtA1VzxRGc1gmo6ZLiH2N6UOn9c+iqICLQGriXfYrSLGM6ptav06b2YEXAgJeyx6mQdmjbZRRsLPmxQ==
    
   
    
   
  
         5J3BdnPaki0r/oT2jTp4fx9Wa8iPLq2s7z7Nj8w991U=      WUHVDZht1Yvj8zQ8WcQz/0D6XEC9ahcAnj8GZ0EWFXY=     qUE10marf5WiPmUXTduwBzBIlKdL7AMajmkOJqqrE7k= Wnwc+fwGb9cTHN3pkHPo4kSRWKECO/KMEJIOO6IMtGSPu7qKVkvLzPl8QRPBlVdyQpQ8bPOjtNeQSlBTXf3QFyxmiFxghRwOXG8TAmiqKomiVtxK6arPsk7p2dibnmEUTW3UEkOAKhWtMaNVEV1VR6OYEm4cYd3IsO5WKUIew57B2Xz2hjaGQa98uSFWYKOvA22fE7157VghpOXmpb+q1RhWlsDYvgBIlcERZHKOwi7jybYQQwOmrLLho17NQazm6wE6RNcJPU24KpDq53Jwrb2WqHI1yzszPc1jaWL+LINMhnF65tgK3EBUlNwIz9LbAOa6fmjSVakW8PIUnltTZA==        2026-06-01T14:28:12Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream
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     pLknf/KNUef8SQTOH5E9ilTlkNs=
        
     3v2hEva46uKAsBklg6w64bI/J1o=
        
     DIF+g2FfmYTNGomfNbCaJkGBbWg=
        
     uTbFPRin+bvFv1mhZKnmqC9EqFA=
        
     4M50I4TJzILXf2fueKz4C0SM3x8=
        
     5Ah1K2kQXfLWXbvHmpJLsAXgRpI=
        
     LJvJRyeZGE00hBGzgb+Tx0KztHw=
        
     yqYrJrzGF8Sbv6wrQ/xZlR57zNI=
        
     wlLVvifp4iT7cwFGMRZcBjsItP4=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   dsCYTdmFMGrW4tIYWFajAWTzaSe67+78DAOhFO61fnKuLGh/1zxqqlgAc+OFDEb7UBQN/469Qz67v83HFgfb/9kNwEjPGhp1wwBAuoUUYGUn3X7GxYGY/1qsSvsNEqW35MgY3FK5U4fb9cE1FyxisdDE3l6biCW5+zq50oCjeYIZ16HkN0uLnfEEVt+kmxWVLZMZhBMGJOmNnPzStVoaLXXDk9UoypoX5WHBqlb71m+1Bewu+l6xpkwZDJghgpI1w/N+KzjLTWbkxCLfHjvuXIk2YJJ0l+TGuGnFiRlNm0/LWjgIFNmrJQ/jfG13ZoPyd/6xzlfjvAbgTT6dTzJstg==
    
   
    
   
  
         3Gy2UsQl/zLtkI1QB227FFxnXElyydPBNEyNpqf8J4o=      8vZGDg87gFmpTEwG7pQshkOp20tAFhFyibxOf08mkME=     Tgi+WWMw9Hi6UH9UCtFAHPtwQ74Onje6dgbetMDndwU= boQSLSVrCWAaq2oFBGPX9fqKevQz6jc4lAy3YfUqi0ziBO2NSR4HSLFsnwnYsza16CCh+7aOqvduaB6l635RPIo1oZivKhc8n6qaQa8M36d0L2oJ7gJHsNcww2PKg8xlH5hxG3rjNbU2BNfBQmOdXJ3IpcM6KZ8iZHnLWtcdWK0GYV2wanGZrfWlPQlg7Sp7umafyIgoXDwu5m4eSnIZzwbXzvFtC8JUn6mMb2tW0wOfwIpRiuT/0lWAGIxkWUQr/2+9jkCCI1Wplp9UOqyFvjeBA5bUoritybEB3gckHJoD/dP/RuQ+PB6aQBnzT57RwYkWj3M578EmZdKTIHfnjg==        2026-06-01T14:28:14Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream
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Firma manuscrita de Johnathan Muñoz Bolivar

BD_RQGP1779913588945R288P001E007-001


 
    
   0.0
    
   0.0
    
   
        
     Safari 26.2
        
     OS X 10.15.7
        
     186.169.225.162
      
  
    
   
        
     
      
  
    
   wogaQJb0u0roNBgh9bHDQhtQ0kA=
    
   
        
     ce335ac28661856c9f518cf7855891d26c533de21e049a5b72218100de4f1992
        
     LA8tqVs38K6wQwXDqPNE3EgcFHY=
        
     pLknf/KNUef8SQTOH5E9ilTlkNs=
        
     3v2hEva46uKAsBklg6w64bI/J1o=
        
     DIF+g2FfmYTNGomfNbCaJkGBbWg=
        
     uTbFPRin+bvFv1mhZKnmqC9EqFA=
        
     4M50I4TJzILXf2fueKz4C0SM3x8=
        
     5Ah1K2kQXfLWXbvHmpJLsAXgRpI=
        
     LJvJRyeZGE00hBGzgb+Tx0KztHw=
        
     yqYrJrzGF8Sbv6wrQ/xZlR57zNI=
        
     wlLVvifp4iT7cwFGMRZcBjsItP4=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   KrDgopVBKWBf8HobLa2ZQgwo5KxpAssKo0IiigCVFlKvRr88gWXFAWeayuySJj6qjK/qHUbJM8P+uO22TXGXWbFFFsVHuh6uwjHbAqj9VABcCPYZLZqyfKXTVdRuUC6quuepEm5lbf8W52AsfbBlH3Xw3Kr/iunf5sqFTzyDCce866sEDaTN/FV9DwmwimqnoO4gN1EvhZS2vD8nycrFw6Caa7v34ysRoprp0JQQ9xTocpkY4hd/U5c9OSmnXAMbDuyCq63vL0Wpd7XiSonyGojRilZdzKKUtUMDPHrwH5WsACAi6EoiMAWzNYCKe00g79+8yFIx36QNrOHH309MWw==
    
   
    
   
  
         igKNwYxUj7iNiaXvdskEf++qOgh/sMlQjVVZjBd20Jw=      5Vm/BHW4k7kWZTNHvDHnrWrgQv7gOVhdbbZgAnjpVWo=     q2ZyjRLbKnTaZ7BtU4cMfjoz5JWutQWLOylXQFRJVoQ= njzAgsc7p4n4wpAV877rVc7AL7LppfBUMkUFQ27lFEfhajAwiJAUPErflQeykuNc6Mqes+0i3X53+k6FEcWiR72qTUXr7k2qtXCgX7ZcXxrlA3Q1YCKmKn7ZlY8YfRHO0rxjDClnRyopTF1G9modKuNsjO4k2XUy8v2Y6nQP0buRixqks9rgTjh59f9aiGvbCseDwOYcQArvWAgOqQE/AUqPQFKBzPM3yUOqK12iWBb8QaNQEeG0aru0Wxo7+/5BSAgvBHezmHVdH5dCNB368uDKk0rDrVBX5G76KAzqFN5aK0ItDzmojMLR+QDA9GLwLdn9Wq8Yddk4k8rGM5D31A==        2026-06-01T14:28:16Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream
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Firma manuscrita de Kamal Abdul Nassar Montoya
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   -75.590942
    
   6.2565195
    
   1.0
    
   1.0
    
   touch
    
   
        
     Chrome Mobile 148.0.0.0
        
     Android 10
        
     200.122.202.82
      
  
    
   
        
     
      
  
    
   AFdbqnK7VEjaJBh/pMFPzd9m4c4=
    
   
        
     ce335ac28661856c9f518cf7855891d26c533de21e049a5b72218100de4f1992
        
     LA8tqVs38K6wQwXDqPNE3EgcFHY=
        
     pLknf/KNUef8SQTOH5E9ilTlkNs=
        
     3v2hEva46uKAsBklg6w64bI/J1o=
        
     DIF+g2FfmYTNGomfNbCaJkGBbWg=
        
     uTbFPRin+bvFv1mhZKnmqC9EqFA=
        
     4M50I4TJzILXf2fueKz4C0SM3x8=
        
     5Ah1K2kQXfLWXbvHmpJLsAXgRpI=
        
     LJvJRyeZGE00hBGzgb+Tx0KztHw=
        
     yqYrJrzGF8Sbv6wrQ/xZlR57zNI=
        
     wlLVvifp4iT7cwFGMRZcBjsItP4=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   O1uf7e1hWmVtTZZZBYgkyzJ/FdZWDQfBIYeB3AzZh823bfYBQnMH54Qi4o3HOWEuomROHW3zcacaS34DuAfKv40FUyB2wCPdoqu5cpcmiV1RmxpmRCA5g0r4phwSSa+XKZB7QvxL9PBjBO/NTSTZ8d6cd4ZRZ2kdToVtPsBriE6QjZj3GLpeZfjNWV6xAewULfoobP00sySxxyfXWKIdhJUuxvCBZkIIHKNqYVpQ8NXXRIpj1+3YSCpnvo3JHK8s7AKsO5mtwE3ph//Lg31hFwGDEBuo275pdWOxHVqF+NktIcTYEFms65c6rq4d431Az/zcVjKqr/VtLpczFD3qHA==
    
   
    
   
  
         tzKgBi7iZ8m3UR2oskY34lNpiL0zYhTUnubpgA/aaHc=      K3Ja03QCs6fHeDtFp7pwRQb2O2x9PwTdFYYPlczdTQ0=     z+eD89MCUFkL3YU3dwkTcP+Q1XYMfl/6Pd/HymKTJZo= U92GgrCX4vKJYiYfnY3hHqyeEZgyBjcTvbtV2i72ZIrKNIHRAt1Iih9pK1MHWz8+7H7r50mK+wtnvoJpqnDzXOhM5WrqNVreMh7IBm0rdpEME0DseZFxcx/nDcd2fHvG9FpS9RAogz6rQl2ze9iGYpfZYqnYk2GqDSPN9nmD4EQvHpgqSgULkyDAd+J8XW4jUAB1VTgGAjw7Y4hBFzeif865BHw2H5sEjdPXyc5A/jfoHuRcS7OWw/OrCt3lkxzHXwQ612e/eBT3WflmFSffwJkdYPXwIwrUPyboWRkMCaf9/UNw2Lpf8OX9Iuz5AK1Ao5UBEoQGprhd/d7hZb7WFg==        2026-06-01T14:28:18Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream

BD_RQGP1779913588945R288P001E008-001
Firma manuscrita de Mateo González Benitez
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   0.0
    
   0.0
    
   
        
     Chrome 148.0.0.0
        
     Windows 10 64-bit
        
     181.143.123.34
      
  
    
   
        
     
      
  
    
   12TufRySvaDx6S1RySYi/8Jud34=
    
   
        
     ce335ac28661856c9f518cf7855891d26c533de21e049a5b72218100de4f1992
        
     LA8tqVs38K6wQwXDqPNE3EgcFHY=
        
     pLknf/KNUef8SQTOH5E9ilTlkNs=
        
     3v2hEva46uKAsBklg6w64bI/J1o=
        
     DIF+g2FfmYTNGomfNbCaJkGBbWg=
        
     uTbFPRin+bvFv1mhZKnmqC9EqFA=
        
     4M50I4TJzILXf2fueKz4C0SM3x8=
        
     5Ah1K2kQXfLWXbvHmpJLsAXgRpI=
        
     LJvJRyeZGE00hBGzgb+Tx0KztHw=
        
     yqYrJrzGF8Sbv6wrQ/xZlR57zNI=
        
     wlLVvifp4iT7cwFGMRZcBjsItP4=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   B9+xUojU5FpdZ1rFyQV6b8vc8J1IHGQndPPsCmLGALsYgZoov39qoEJmQHSxLUEWQYqigF4MZnPJvnLdMZ7cxc1XGK/gHOnCY8FwcnwtkotKZLDKyTufKhOtlV9LAuRzUzRkGjx/ruKknQ1lWaSQ4iIWLo1KNhraZoZ0vOFYIxMZdOkadiBz3TN5hrBZ7UawH4Y55pEqnuT9gISjo00/QFtpSBglss4K6uPPEhhqLRFggEeCnZ4oVyokk8td2qOjP84uTo5JyNGwbKS5dfbCokahIFMZH9tJ28LtDOVYbWommYV2BWMwbkiMqxqkvXmGgPgY/FpLpsDG2WfOyZODxg==
    
   
    
   
  
         KEG1hXkjtX/KJ+D/Su+uPnfnpt0UZnScB9XJP32X0LA=      +IUriutNjZLvqepL+hG7fMdZWD7YJbkJQapVn+TTeX8=     hgxSLdZ51YvQ2Tzrwji5+5yFmLN25TP+GTqiK9wTzuo= LBSFE+BD3jRpgJt1XjOSTNUMulr6rq1jRTk8nT0tG9hLJrrF7MkwNF+WDJ+9+uPFivjUHaFkqwW+WnnKx2mfjFHsSIKsTdwGzdInQp+53KC3sNX/TC7klkRFqvYj+wB3csXf968zbF59Fz3a5is1NITMLCOU0xVnG+k4FDJsmxaGJ7Wzj1jAJUUyxa2kknnphlIarqQGj1UNncLD/PtXodLlFNclA29Xpi/TpsDp0Rd5P4IpaXnT0CV6jCyIe5bsp8lwqnUwdhXbraBRrF0zcslwyr0T+p5F2UC62mtnTcRE1XTFcsc9sUnw6FLanxP8wApzCtRUT7wT3E+F4VvO5g==        2026-06-01T14:28:19Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream

BD_RQGP1779913588945R288P001E009-001
Firma manuscrita de Juan Camilo Builes Mejia
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